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$e admite» inscripciones vo- 

|tfuri?s á este periódico , que sale 

l„ máriei y eUrnei en la Redac- 

¡ion á 6 rs. al mes, llevado á sus

til»*

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franto de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 
francos de porte,
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gobierno político superior de esta provincia. carán á los que por el presente se indultaren—Art. 5.° Se

gún lo dispuesto en el artículo anterior son aplicables á 
los nuevamente indultados los artículos 6.° y ^.“dcl men
cionado decreto de 3o de noviembre, pero no conserva
rán consideración alguna de la carrera militar ni de las 
demás del Estado.—Por tanto mando como Regente del 
Reino, á nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II, al Su
premo tribunal de guerra y marina , Capitanes generales 
de ejército y armada, Generales en gefe de los ejércitos, 
Comandantes de escuadras y apostaderos de estos domi
nios y los de Indias, que hagan publicar este indulto al 
frente de banderas y estandartes en la forma acostum
brada , y lo comuniquen y circulen ,á los gobernadores y 
demas gefes militares desús respectivos dominios para su 
observancia en la parte que á cada uno toque, y á fin de
que llegue á noticia de todos. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = El Duque 
de la Victoria. — Dado en Madrid á 3o de agosto de 
rdbji.— A Don Evaristo San Miguel.

De orden de S.- A. lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le toca.

Lo que he dispuesto insertar en el periódico oficial 
de la provincia para la debida publicidad. Burgos 12 de 
setiembre de José' Nieto.

2.a Sección.—Circular.=Número i636.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Península, con fecha i4 del actual, se me ha di
rigido de orden de S. A. el Sermo. Sr. Regente del Rei
no, la comunicación circular que sigue.

El Sr. Ministro de la guerra dice al de la Gobernación 
con excepción solamente de ¡os que de la Península con fecha 31 de julio último lo siguiente.

- ' Al Capitán general de Aragón digo hoy lo que sigue.
He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la comu- 
nicacioh de V. E. de 22 del actual ^-incluyendo una ins
tancia del prisionero en clase de oficial en el depósito de 
Zaragoza 1). Francisco Sol, de nación francesa, solici
tando la gracia de indulto y que se le ponga en libertad 
para poder regresar á su patria , mediante á que por su 
calidad de extrangero, no lees posible cumplir con la 
condición de presentar la fianza abónada que se exige 
para concederse dicha gracia á todos los prisioneros que 
la solicitan. Enterado S. A. de esta solicitud como asimis
mo de otras varias que en el mismo sentido le han ele
vado de diferentes depósitos, y hecho cargo déla razón 
y justicia en que vienen fundadas dichas peticiones, se 
íra servido declarar por punto general comprendidos 
en los beneficios del decreto de indulto de 3o de noviem
bre último, á cuantos súbditos extrangeros se hallc/i to
davía detenidos en los depósitos de prisioneros y en con—

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado húmero 8. Circular.—Numero jGyy.
El Exento. Sr. Secretario de Estado y del"Despacho 

ile la Gobernación de la Península, me ha dirigido con 
fecha 9 del qile rige la orden circular que copio.,

El Sr. Ministro de la guerra-sílice lo que sigue
El Regente del Reino se ha servido dirigirme el de- 

ctr'o siguiente :
Animado de los mismos sentimientos que excitaron a 

la Regencia provisional del reino á expedir en 3o de no
viembre último el decreto de indulto en layor de los es
pañoles que tuvieron la desgraciada elección de seguir 
las banderas del pretendiente; persuadido de ser llegado 
el caso de ejercer un nuevo actp de clemencia con aque
llos que comprendidos en el ari. 2.0 del mismo decreto 
se hallan unos prisioneros en España y otros en países 
eXIrangeros y anhelan el momento de volver á su patria; 
y deseando por mi parte desde el elevado puesto á que 
par el voto dé la nación he sido llamado, corresponder a, 
la confianza de la misma contribuyendo por todos los me
dios á extinguir los restos de nuestras discordias civiles, 
he venido cu decretar como Regente del Reino, durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel II, y en su Real 
nombre, de acuerdo con el Consejo de Ministros, lo si
guiente := Artículo i.° Se amplía el indulto concedido 
>or la Regencia provisional del Reino en el decretode3o 

de noviembre último á todos los individuos de las clases 
que quedaron privados de este beneficio por el art. 2. 
del mismo decreto, con excepción solament" "" 
cn'las filas del ex-Infante D. Carlos fueron Coroneles, 
brigadieres y Generales, ó empleados de categoria equi
valente—Art. 2.0 Para obtener la gracia que se concede 
p:or el artículo anterior, será condición precisa la de pies
tar los comprendidos en este nuevo indulto antes de en
trar en España , en manos del cónsul español, el jura- 
memo de fidelidad y obediencia á la Reina Doña Isabel 
H, al Regente que gobierna en su nombre y á la Consti
tución de la Monarquía. = Art. 3.° No se permitirá entrar 
cu España ó los nuevamente indultados sitio por Cankatrc, 
la Jiimprera ó Irun, presentándose con pase de 
alguno de los Cónsules déla nación que acrediten haber 
prestado el juramento prescrito-en el articulo anterior. 
Los Gobernadores de Jaca y higueras y el Comandante 
de armas de Irun clasificarán á los. que se presenten,j- ex
pedirán el ctirrespundicnie pasaporte para sus casas — Art. 
Á" Quedan vigentes las disposiciones contenidas en los 
artículo» 6 0 r-.° 8.°, 9° )' 10 c*e dicho decreto, y se.apli



cepto de tales siendo la voluntad de S. A. que justificado 
que hayan su calidad de extranjeros, se les conduzca 
con seguridad hasta la frontera ó costa mas inmediata á 
los mismos depósitos según mejor convenga á los intere
sados , haciéndoles embarcaren este último caso en el 
primer buque que se presente de su nación, dándose 
cuenta á este ministerio de mi cargo y por relaciones no
minales de cuantos lo realicen, con espresion de los pun
tos de la frontera ó costa por donde hayan salido de la 
Península . quedando antes enterados de que si volviesen 
á ‘España sin una espresa concesión serán considerados 
como perturbadores de la tranquilidad pública.

Cuya superior /7isposición he acordado mandar que 
se inserte en este periódico opcicil parala debida publici
dad. , J conocimiento de las personas á quienes se refie
re. Burgos 2.5 de agosto de \§\\.—Jose Nieto.=Sres. 
Alcaldes y zíyuntamientos constitucionales de....

Número iyo5. En la Ciudad de Burgos á 2 i de setiem
bre de 1841, los Señores nombrados en Junta provincial 
para calificar á los (pie tengan derecho á obtener la con
decoración cívica, decretada por el Regente del Reino en 
nombre y durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel II, en favor de los que tomaron parte en el glorioso y 
espontáneo pronunciamiento de 1,° de setiembre de 1840, 
se han instalado en el dia de ayer, empezando sus traba
jos para formular sus bases, que proporcionen el modo 
mas fácil de solicitar y conseguir tan honrosa condecora
ción; han resuello insertar el Real decreto y acontinuacion 
dichas bases para conocimiento de los interesados, y á fin 
de que los que desean la distinción, hagan sus respectivas 
solicitudes.
Decreto.» S. A. S. el Sr. Regente del Reino ha tenido á bien 

dirigirme con fecha 12 del actual el decreto siguiente.
Tomando en consideración lo que habéis expuesto de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, he tenido á bien de
cretar como Regente del Reino, en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel II, lo siguiente.

Artículo 1.° Se concede una condecoración cívica con
forme al adjunto modelo, á los Concejales del Ayunta
miento constitucional de Madrid v vocales de su Diputa
ción provincial que lo eran en i.° de setiembre de 1840, 
y á los Milicianos nacionales y demas ciudadanos que to
maron parle en el espontáneo pronunciamiento de dicho dia.

Ait. 2.0 Esta condecoración, que se llevará al pecho 
pendiente de una cinta encarnada , amarilla y verde, se 
concede igualmente: primero, á los Milicianos nacionales 
y ciudadanos de la provincia de Madrid que hasta i5 del 
mismo mes de setiembre se presentaron á ofrecer sus ser
vicios en la Capital, ó los prestaron en sus pueblos con 
misión de las autoridades superiores: segundo, á los in
dividuos de los Ayuntamientos constitucionales y de las 
Juntas de gobierno en todas las provincias del Reino, y á

■ los Milicianos nacionales y ciudadanos que secundaron el 
pronunciamiento en los pueblos de su residencia antes 
del citado dia t5 del mes de Setiembre.

Art. 3.° Para la calificación de los que tengan derecho 
á esta distinción se formará una Jun'a en cada Capital 
de provincia compuesta del Gefe político, que la presi
dirá; del alcalde primero constitucional-; un alcalde; un 
síndico y un diputado provincial de los que estaban en 
ejercicio en Setiembre de 1840, nombrados por las res
pectivas corporaciones actuales; y de un individuo por 
cada batallón, batería y escuadrón déla Milicia nacional 
elegidos en junta de oficiales. Donde solo haya uno ó dos 
cuerpos se nombrarán tres vocales.

Art. 4-° E°s qtte aspiren á obtener esta condecoración 
dirigirán sus solicitudes en el término de tres meses á la 
Junta de la provincia donde prestaron el servicio; y estas 
remitirán mensualmente al ministerio de vuestro cargo 
listas de los que aprueben para la expedición délos com

petentes dipl o mas =Tcndréislo entendido, y dispondréis ■ 
¡o conveniente á su cumplimiento. , . ■ tanc

Loque traslado á V. S. para su inteligencia , y á fllt I metí 
de que con a rrcglo al artículo 3.° proceda á la formación I 1 
de la Junta de calificación que en el mismo se previene- ■ lado 
remitiendo á su debido tiempo listas de los individuos I |>ara 
comprendidos en d ¡cha gracia para la espedicion de ]o¡ ■ metí 
correspondientes diplomas," ■ lo qt

Y en cumplimiento del Real decreto que precede y ■ en ci 
el objeto indicado la Junta ha adoptado las siguientes 1 duz.c 
disposiciones : ■ útil *

1. a Los concejales d el ayuntamiento constitucionalde B da <1 
esta Ciudad, los diputados provinciales, asi como los ti. ■ fc 
viduos de los demas ayuntamientos de la provincia tpe ■ dente 
hallándose en el caso del artículo i.° y 2.0 del preinser- I lenci 
to Real decreto quieran obtener la distinción cívica que I bien 
á los mismos se concede, dirigirán colectiva ó individu-1 qlie 
ahílente á esta Junta, un oficio en solicitud de aquella, I lier <

2. a Los comandantes del batallón, compañía decaba-1 m*611
Hería y balerías de la Milicia naci .nal de esta Ciudad, conio I * 
los demas cuerpos y secciones déla provincia, que igual- I el R< 
mente esten comprendidos en losartículos 1 0 y 2.0 dedi-1 Mitii 
cho Real decreto; con el fin de evitarlas dificultades para I serv; 
la pronta y fácil calificación deque trata el articulo 3.° I dos 
de aquel decreto, por los medios que estimen mas opor-l 1 
tunos y bajo su responsabilidad , formarán y remitirán á I qu!é 
esta Junta las listas que comprendan á todos aquellos in-1 l,or ! 
dividuos de los cuerpos de sus respectivos mandos que| sul,r 
soliciten la condecoración, verificándolo los de los pueblos I éspe 
de la provincia por conducto del Sr. Subinspector de la I n“dt 
Milicia. I . *

3. a Los demas ciudadanos, vecinos ó residentes en estaI h*er 
Ciudad, y á los de todos los pueblos de la provincia (piel Edat 
hallándose también comprendidos en los casos de los ref'e-H''¡‘yq 
ridos artículos i.° y 2.0 del Real decreto, quieran obteneil '
la condecoración, deberán dirigir á esta Junta sus respcc-l 
tivas solicitudes competentemente documentadas.

4-a Las comunicaciones y solicitudes de que se ha lie-| 
cho mérito, se entregarán á la Junta que se halla estábil-1 I 
cida en el Gobierno político de esta provincia. I

La Junta mientras dure su encargo procurará t | lseci 
senipeñar del modo que mas satisfaga á sus comitentii,! lcarí 
y si bien desea que adornase el pecho de los española I IJ ei 
una condecoración que recuerda el poder de un I (*en 
cuando ve hollar sus leyes, será sin embargo escrupuloal I ,¡dd 
y procurará ser justa en (a calificación de los que /<íw-| I cllle 
liciten. Y para noticia de los interesados se publica e«ql I nct 
boletín oficial de la provincia, y en esta Ciudad por me- 1*'V1 
dio del oportuno bando. I carl

Burgos 21 de Setiembre de t?>l\i.—Josc Nieto. H Si.01
I ^*sllINTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Número 1702. I Ins
■ pos, 

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicaiow l 
la orden é Instrucción aprobada por el Serenísimo Sr. J?c-| dia 
gente del Reino, cuyo tenor á la letra es el siguiente. I ^lar

Sancionada por S. A. el Regente del Reino la ley que| Pec 
dispone la incorporación al Estado y venta sucesiva de losll ll<j' 
bienes poseídos por el Clero secular, era consiguiente dic-l mi! 
lar las reglas mas convenientes para que de su ejecución ■■ cec' 
obtengan los interesados en aquella importante medidaj 
todas las ventajas y facilidades que se propuso el legisla-H *lai 
dor. Estos interesados son en primer lugar los acrccdo-je Pc 
res de la Nación, tanto españoles como extranjeros,do 
quienes sé consignó hace cuatro años sin oposición legal ■ va 
de ninguna especie este fondo cuantioso para la amorté I 
zacion de sus créditos: lo son también los mismos iudivi- ■ 
dúos del Clero, á cuya sustentación seha aplicado la par' I a 
le efectiva del producto de las enagenaeioues : lo son fi- I 
nalmente todos los hombres industriosos, á quietiesseH <u 
abre un camino para adquuir y mejorar con todo elesú'B P1
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mulo del interés unas propiedades; que por las circuns
tancias de sus dueños hubieran decaído ó quedado por lo 
menos perpetuamente estacionarias.

Poco espero que puedan adelantar en manos del Es
tado, tí pesar de los esfuerzos que me propongo hacer 
para que en su consecuencia no sufran detrimento, por 
medio de una administración vigíhrnte v cuidadosa. Pero 
loque urge mas que todo es, (pie cuanto antes se pongan 
en circulación, que ocupen capitales y brazos, que se 1 e- 
duzcan á otras formas mas productivas, y que por esta 
útil conversión desaparezca rápidamente esa• masa de deu
da qüe abruma al Estado.

Esto no puede lograrse sin embargo, forzando impru
dentemente las ventas, la ley dé la demanda nosufre vio
lencia, ni se halla al arbitrio de! Gobierno; pero el Go
bierno puede facilitar el camino, apartar los obstáculos 
que retardan á veces el curso natural dé las cosas, y po
ner al alcancé del mayor número los medios y Co’noci- 
inieutos necesarios para hacer ventajosas adquisiciones.

A esto se dirige el Reglamento que de orden de S. A, 
el Regente del Remo, y de conformidad con el Consejo de 
Minisitos,.acompaño á, V. S. ; de cuya' fiel y puntual ob
servancia pende el cumplimiento de la citada ley. bajólos 
dos iiilercsan.les conyeptos económico y político.

El Gobierno se promete del celo de las Autoridades á 
quienes está encomendada su ejecución, que no omitirán 
por su ¡jarte medio ni diligencia alguna para que los re
sultados correspondan á lo qué la Nación tiene derecho á 
esperar de las sabias disposiciones de las Córtes, consig
nadas cu la ley que queda hecho mérito.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su go
bierno, encomendándole muy particularmente la puntúa- 
lidad en dar aviso de los progresos que sucesivamente se 
vayan haciendo en la aplicación práctica del Reglamento, 
y de sus electos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 1841.

INSTRUCCION
Para la -lienta de los bienes del Clero secular.

Artículo i.° La erlagenacion de los bienes del Clero 
secular correrá á cargo de los mismos funcionarios en
cargados hoy de la venta de los demas bienes nacionales, 
y en las subastas de aquellos se observará el mismo or
den que en las de estos, guardándose cuantas reglas es
tablecen las instrucciones y órdenes vigentes, en todo lo 
que no este modificado por virtud de la ley de 2 del cor
riente mes. En consecuencia, la petición de las fincas,-su 
división y tasación, los anuncios, los remates, la rebajado 
cargas, las adjudicaciones, el pago de los precios, la pose
sión y el otorgamiento de las escrituras, se arreglarán á lo 
dispuesto por Real decreto de ig de Febrero de ¡836, 
Instrucción de i.° de Marzo siguiente y demas órdenes 
posteriores, salvas las diferencias que se expresarán.

Art. 2.0 Los Ayuntamientos en el término de noventa 
dias, contados desde el en que reciban esta Instrucción, 
harán la clasificación de las fincas que radiquen en su res
pectiva demarcación con arreglo á lo que previene el ar
tículo g.° de la ley, pasándola inmediatamente á las Co
misiones provinciales; y si aquellos no lo hicieren, pro
cederán estas sin dicho requisito,

Art. 3.° En seguida se procederá á la tasación que se 
hará por los dos medios hoy establecidos de valuación 
pericial y capitalización por la renta líquida, prevalecien- 

! do para base de la subasta el que fuere mayor de ambos 
; valores.

Art. 4-° Hecha la valuación y atendido su resultado, 
se declarará por la Intendencia, oyendo á las oficinas, si 
la finca es de mayor ó de menor cuantía, al tenor de lo 
establecido por el artículo 1 1 de la referida ley de 2 del 
actual, para el efecto de que la subasta se entienda com
prendida en las reglas especiales que para uno ú otro caso 

dicta aquella lev. En seguida se mandará anunciar la su
basta, expresándose en los anuncios, entre las demas cir
cunstancias prevenidas, la del punto en que han de Cele
brarse los remates.

Art. 5.d Si la finca, siendo predio rústico, no excedie
se del valor de 4o,000 rs. por el todo en las indivisibles, 
ó por cada parte en las divididas, se anunciará la celebra
ción en el mismo dia de dos remates, uno en la cabeza del 
partido en que radiquen', y otro en (a capital de la pro
vincia. Lo mismo se hará con respecto á las fincas urba
nas cuyo valor no exceda de 10,000 rs. en los pueblos de 
menos de mil vecinos, de 20,000 en los de mil hasta cin
co mil, de 3o,ooo en los de cinco mil hasta veinte mil, y 
de 4o,000 en lodos los de mayor vecindario.

Art. 6.° Si el valor de las (incas excediere de las can
tidades respectivamente designadas en el artículo anterior, 
los remates se anunciarán y celebrarán, como hoy se hace, 
uno en la capital de provincia y otro en Madrid.

Art. 7.0 Como la especie de los precios admisible ert 
pago varía según los casos; y como en estas subastas no 
ha de estar al arbitrio del rematante elegir el modo de 
pago, con el fin de qne los Imitadores tengan noticia an
ticipada de las condiciones de la venta en los puntos ca
pitales sobre que se hace innovación; se expresará tam
bién en los anuncios qne el remate ha de hacerse á dine
ro metálico en veinte plazos anuales, si la finca es de me
nor cuantía, ó en los cinco plazos y en las cuatro especies 
de moneda que previene el artículo 12 de la ley, si el pre
cio fuese de mayor cuantía.

Art. 8.° Los remates que por la subasta de fincas de 
menor cuantía han de tener lugar en las cabezas de par
tido, se celebrarán ante los Jueces de primera instancia de 
ellos, ó quien haga sus veces, y á testimonio de sus Es
cribanos con asistencia del Comisionado subalterno de 
Amortización, donde le hubiere, del Administrador de 
Rentas, donde aquel no exista, ó en defecto de uno y otro, 
de la persona á quien autorice el Comisionado principal.

Art. g.° Estos remates se celebrarán con todas las so
lemnidades establecidas, y concluido el acto en el mismo 
dia, ó á lo mas tardar en el siguiente, dispondrá el Juez 
que se remita el expediente original á la Intendencia para 
la aprobación del remate.

Art. 10. El Intendente, á quien también se habrá pa
sado para el mismo fin el expediente de remate celebrado 
en la capital de provincia, examinará uno y otro oyendo 
á las Oficinas, y prestará ó negará su aprobación en uso 
de la facultad que le concede el artículo 38 de la Instruc
ción de i.° de Marzo de i836; y haciendo que se pongan 
testimonios de ambos remates en lafoima expresiva y 
minuciosa que se halla establecida, los remitirá por me
dio'del Director general de Arbitrios de Amortización á 
la Junta de ventas de Bienes nacionales, para que esta 
proceda á adjudicar la subasta al postor mas ventajoso, ó 
suspenda la adjudicación si hubiere méritos para ello.

Art. 11. Recibida por el Intendente la orden de adju
dicación, se pasará el expediente á la Contaduría, p'ara 
que con deducción de las cargas de la finca liquide y pon
ga en claro lo que deba pagar el comprador en los tér
minos prevenidos por el artículo 45 de la citada Instruc
ción de i.° de Marzo.

Art. 12. En seguida se devolverá el expediente al Juez 
de la subasta para cpie notifique al rematante la adjudi
cación, haciéndole al mismo tiempo el requerimiento de 
pago de que habla y en los términos que establece el ar
ticulo 46 de la misma Instrucción.

Art. 13. El pago de los plazos se hará en la forma es
tablecida por los artículos 4y v 48 de la propia Instruc
ción de i.°de Marzo, si bien en las especies designadas 
por los artículos 1 1 y 12 de la ley de 2 del actual; pero 
con la advertencia de que la parle que por estas ventas 
hubieren de recibir en metálico, los Comisionados princi



Él Minis—

Número 1700. Intendencia militar del distrito de Aragon.ti 
No habiendo causado efecto, que tanto reclaman los intereses1 
nacionales, las repelidas órdenes comunicadas por esta Intenden. 
cia militar para que los factores de provisiones capataces de 
brigadas, y demos comisionados que se expresan á continuación, 
y han recibido prendas de vestua rio, calzado , herrage y otros 
efectos, tanto para conducir de unos puntos á otros en este dis
trito, como para su distribución á los diferentes cuerpos de ejér- 
cito, presenten en estas oficinas cuentas por triplicadó de sus 
entregas ó inversión con las justificaciones correspondientes,se 
previene por última vez que sino lo verificasen, como no es 
de esperar, en el término improrogable de un mes contado des
de esta fecha, se procederá contra los morosos con el rigor que 
les haga sentir tan reprensible abandono. D. Pablo Martínez, 
ayudante factor de los ejércitos reunidos. D. Felix Gutiérrez de 
id. D. Tomas Hernández , capataz de id.D. Pedro1 MontiHer, fac
tor del cuartel general del ejército del centro. D. Andrés Blas,

pales de Arbitrios las pasarán inmediatamente á los Co
misionados respectivos del1 Banco español de Sito teman
do. á quienes han de entregar también los productos lí
quidos de la- Administración de los bienes deliClero secu
lar, con el objeto de que no se distraigan del destino que 
la ley les señala.

Art. 14'. Al otorgar los-compradores las obligaciones- 
de pago correspondientes á los plazos posteriores á la pri
mera entrega, lo harán con separación, otorgando por 
cada plazo dos obligaciones ;tina comprensiva del 2 por 
i-oo-á metálico, y otra que abrace todas las partes alicuo- 
tas de papel de crédito de las clases designadas en la cita
da ley de-2 del corriente mes.

Madrid 15 de Setiembre de i84i.=El Regente del 
Reino se ha servido aprobar esta Instrucción.=El Minis
tro-de Hacienda, Pedro Surrá y B.ulL

Lo que se luiee- saber al público en concepto ele que 
hallándose establecida bajo nú presidencia la Junta de 
enagenacton, de dichos bienes en esta Capital, á ella de
berán dirigirse los peticionarios á la tasación- de los que 
reclamen en venta desde el primero de Octubre próximo 
en que la Hacienda deberá hacerse cargo de estos bienes 
conforme al articulo-q.° de la ley de 2 del corriente y el 
1-2 de la Instrucción de la misma fecha. Burgos urde Se
tiembre de i%j¡i.-=Manitel Malo.

los concejales las consecuencias de su apatía. Burgos 20 
de setiembre de i84;i —Manuel Malo.—Sres. justicias y 
ayuntamiehtosde los ptifeblos tic esta provincia.

Número' t-yot. Siempresolicita la Inlcntleneia de con
ciliar en todo lo posible el servicio nacional, con la co
modidad y conveniencia de los pueblos sin causar veja
ciones á sus ayuntamientos, les ha excitado por medio1 > 
del boletín oficial al pago de sus contribuciones en las 
épocas señaladas para satisfacerlas, y á este fin les ha 
puesto á la vista las necesidades y apuros del erario pú
blico para atender á las mas perentorias obligaciones.

Aunque la-mayor parte de las corporaciones munici
pales, han correspondido ordinariamente como erade es
perar á dicha invitación con lealtad acostumbrada, noasi 
otras por desgracia1, que desentendiéndose de sus deberes 
y desconociendo sus propios intereses han dado lugar á 
sufrir apremios con las costas y dispendios consiguientes, 
prefiriéndolo todo antes que cumplir la sagrada obliga
ción en que se hallan constituidas.

Deseoso pues de prevenir todo ulterior procedimiento 
cunara los concejales que lo.son en el día, y los de los años 
airtcriores que tengan descubiertos en cualquier concepto 
á favor de la II. P. ,.me dirijo á todos en la confianza de 
que se apresurarán á satisfacerlos al vencimiento del tri
mestre de fin del presente mes, y á lo mas hasta el 10 de 
octubre próximo, desde cuya época serán apremiados los 
que no los hubiesen realizado en la tesorería de provin
cia v depositaría de Aranda ; en el concepto de que ade
mas ile los débitos por contribuciones ordinarias y las 
de las extraordinarias de 600 y 180 millones , los de fru
tos civiles y subsidio industrial y de comercio, los de a— 
guardienles, jabón y cualquiera otra renta délas que 
constituyen las del Estado-, ha de procederse también por 
los mismos medios, sin mas aviso ni consideración á la 
cobranza de los descubiertos que resulten por los ramos 
de montes, mullas, los de 20 por ciento de propios y 
y cualquiera otro ]>roducto fijo ó eventual que hasta aho
ra haya ingresado en la pagaduría del Gobierno1 político; 
los cuales han de recaudarse en La tesorería de provincia, 
conforme á lo prevenirlo en órdenes de S. A. el Regente 
del reino de '¿4 de julio y 28- de agosto últimos.

Me prometo que este aviso ha de producir los mejo
res resultados, pues en.ello son interesados á la vez los 
ayunia-mietuos. y el mejor servicio público; pero.si asi 110 
fuere, habré de usar contra mis sentimientos de las fa
cultades para que me hallo auloi izado por instrucciones 
v óideues vigentes, en cuya casto atribuyanse asi mismo
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cabo de sala del hospital de Alcorisa. D. José Voniingoj factor 
de Teruel. D. Andrés Suberon, factor de Daroca. D. Andrés Bar
roso, factor de Cerbera. D. Antera González, contralor del hos
pital de Alcorisa. D. Felix Uscfeli, faciór de la 1.a división del 
ejército del centro. D. Manuel Pórtela , factor del ejército del 
centro. D. Salvador Ausél, guarda-almacén de Lérida. D. Beni
to Ruiz, factor de la división de reserva del ejército del centro. 
D. Mariano Lazaro, comisionado. D. Domingo Arechavala, fac
tor de la 4 a división de los ejércitos reunidos. I). Antonio Mu
dara,factor del ejército del norte en Alfombra. D. Domingo 
Hernández , factor del cuartel general de los ejércitos reunidos. 
D. Manuel Zuazuabar, factor del cuartel general de los ejércitos 
reunidos. D. Francisco Pacazo, capataz de brigada. D. Francisco 
Abad, factor del cuartel general del ejército del centro. D. Juan 
Miguel Ces-ter, factor del ejército del centro. 1). Norberlo Sanios, 
factor del cuartel general del ejército del centro, f) Antonio Es, 
tors, factor del ejército del centro. 1> Vicente Martínez, tacteq 
de. la 1.a división del ejército del centro. I). Francisco Valder- 
1‘ain, factor del ejército del centro. D. Francisco Cirivoda , facial 
del ejército del centro D. Antonio Vázquez, factor del ejército 
del centro. D. Antonio Martin, factor de la 3.a división del ejér
cito del centro. D Vicente Soler, capataz de la 3.a brigada de 
carros dé Sáfont. D Migel Sánchez, factor del ejército del centro. 
D. Vicente Claveria, guarda-almacén de Cayatayud. D. Antonio 
Jauli, guarda-almacén de Sarrio». D. Ezequiel Horto, factor del 
ejército del centro. D. José Potase, capataz de la brigada de acé
milas n.° io deSaiont. D. Pascual Martin y Sevilla, comisionado. 
D. Francisco Javier García de Paredes, comandante general del 
distrito de Molina e-n 6 de mayo de 1840. ü. Miguel Bailo, apo
sentador déla brigada del alto Aragón en 11 de mayo de iSjo. 
D. José Morau, mozo de la brigada n.° 5.° de Cordero. D. Pablo 
Jaca, factor de los ejércitos reunidos. Lo que. hace público por 
medio de periódicos para que enterados los interesados en la pre
cedente relación , procedan á la rendición de sus cuentas en esta 
Intendencia militar dentro del plazo señalado ó manifiesten en 
el mismo los punios en que lo hayan hecho, baje la mas rigu
rosa responsabilidad. Zaragoza 7 de setiembre de iSji = Fran
cisco Joulela.= Es copia, Callejo.

Arrendamiento colectivo de la Renta de Aguardientes y Licores,

El representante de la Renta en esta provincia , previene á’ 
los pueblos de la misma , habita su nueva posada en la calle, de 
Tras corrales , n.° 16, cüaito principal , donde podrán acudir 
con los pagos, que deban hacerle, desde las nueve de la mañana 
á las lres de la larde.
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